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Zipaquirá, Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede por tercero interesado, 

tenga en cuenta el mismo que mediante auto de fecha 15 de 

septiembre de 2020, que obra en proceso acumulado, se dispuso 

requerir a las partes interesadas en este asunto a fin de presentar la 

liquidación de los créditos de manera conjunta. Con todo, se 

requiere al interesado en la demanda principal para que se sirva 

dar cumplimiento a lo allí dispuesto y poder continuar con el 

trámite normal del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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